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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS

				5231

				RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2013, de la Viceconsejería de Administración y Servicios Generales por la que se conceden ayudas para el acceso a internet de banda ancha en el marco del Proyecto Konekta Zaitez@Banda Ancha.

				La Orden de 11 de julio de 2007, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública (BOPV número 147), modificada por Orden de 18 de febrero de 2010 de la Consejera de Justicia y Administración Pública (BOPV número 57), establece las medidas de apoyo para dotar de servicios de acceso a Internet de banda ancha en el marco del Proyecto Konekta Zaitez@Banda Zabala.

				En dicha Orden se articula un programa de subvenciones destinadas a la adquisición de equipos terminales de usuario e instalaciones colectivas basadas en tecnologías inalámbricas punto-multipunto en bandas de frecuencias libres (WIFI o similares), para la conexión al servicio de Internet de banda ancha. Asimismo se regula el procedimiento y los criterios para el otorgamiento de esas ayudas económicas y se establece la cuantía de las ayudas y el procedimiento para su modificación.

				Mediante Resolución de 22 de octubre de 2013 del Viceconsejero de Administración y Servicios Generales, se aprueba el importe total de las ayudas previsto en el ejercicio 2013, estableciéndose un importe total de cuarenta y cinco mil (45.000) euros. La cuantía unitaria por cada equipo terminal adquirido en relación a la solución tecnológica general implantada será de doscientos ochenta y un (281) euros.

				Asimismo, en el artículo 10 de la referida Orden se designa a Itelazpi como entidad colaboradora de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en los términos establecidos en el artículo 52 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco.

				De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden de 11 de julio de 2007, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, a la vista de la propuesta elevada por la entidad colaboradora,

				RESUELVO:

				Primero.– Hacer pública la concesión de las ayudas para el acceso a Internet de banda ancha, en el marco del proyecto Konekta Zaitez@Banda Zabala, a los beneficiarios y en las cuantías que se relacionan en el anexo adjunto.

				Segundo.– De acuerdo con lo estipulado en el artículo 13.1 de la citada Orden de 11 de julio de 2007, la sociedad pública Itelazpi será la encargada de la comunicación a los beneficiarios y del abono de las ayudas al operador por cuenta de los mismos.

				Tercero.– Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Finanzas, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Cuarto.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco, así como notificar la misma al beneficiario.

				En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2013.

				El Viceconsejero de Administración y Servicios Generales,

				CARMELO ARCELUS MÚGICA.
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ANEXO
KONEKTA ZAITEZ@BANDA ZABALA

RELACION DE BENEFICIARIOS - AYUDAS CONCEDIDAS.

e Subvenden fon aurs)
1. Abarateg Desofagoena Geman £
2 Agrotursmo Pagosderaga 1
3- Aguirezabaaga Warzaraga sk T 1
4= Alberd o Ana Juia =1
5 Alonso Serantes Sabario T =1
- Angota Gorosiza Lo T 1
7. Aro Enetarra Barsian =1
8- Ameta Bamta Jame T =1
- Aumskosves Sorauz Az T 1
10 Bianoo Perz Manueia =1
11.- Campos Caro Gabrela T =1
12 Carbato Cabato Jokin T 1
13.-De Bas Gabil Marga Aeands =1
14 Eguakife e Landa T =1
15— EigezabalSano Jon Gora 1
0. Femancez Ut Josune 1
17— GallegoFresno Franisco Javer T 1
18 Garaiade Miztei Figo 1
10 G uza szio =1
20— Gauna Jmenez gor T £
21— Gesioso Guterez Zoe 1
22— Gota Balers Conen- £
23 Guinea Ao Jose Ml T 1
24 telo rgaza S =1
25 Hemnanos Laredo Garido .. T =1
20— Jose lgnacio Agire Eguen Y Oro Cb T 1
27— Landatide Zahar Sc =1
26 Larondo Eneparma Ego T =1
2. Latsa arzes anizs D
30 Logareta Daz W Def =1
31 Lokue Buroa Mate T =1
32 Margrta st Bsra T 1
3 Marains, 5L £
34 Mednabetia Rusds Absro T =1
35 Miangos Canaes r 1
30— Naroaza Tellria Maria Angeies 1
37.-Nebreda Dz De Espada Avaro T 1
38 Olaeaga Aguire Mara Jesus 1

30— Ramia Gabra Lve £
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Subuenen (on aurs)

40— Rcondo Tean Ange Anres £
41=To. Peteran D
42 Urnen Unturs ncio =1
43 Umein Kebn, 5. £
44— Ut Rueda Soiedad Gt 1
45 Yon Kepa Agir Goo Bugera £
40— b Bidea Coredia De Sequros SL. =1
4720203 Bibao Enertz 1






